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Introducción

El presente trabajo contiene la información básica y necesaria que se 
utilizará en el Foro de Consulta Libre, Previa, Informada, Culturalmente 
Adecuada y de Buena Fe para la Implementación de Acciones                 
A�rmativas sobre los Derechos Político-Electorales de las Personas          
Indígenas y Afromexicanas y su Participación en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2023–2024 y tiene por objetivo, tratar los temas y 
posibles contenidos que propicien la re�exión, el debate y   consenso de 
las opiniones de las personas participantes. 
Otro de los propósitos de este documento, es dar a conocer el marco 
jurídico de los derechos humanos que se relacionan con los derechos 
político-electorales y los relacionados con las autoridades electorales, 
partidos políticos, personas indígenas, mujeres y la juventud. 



En el año 2001 se introdujo en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se maximizó el principio de igualdad que prohíbe 
toda forma de discriminación en México, dado que ésta se entiende 
como una limitación o cancelación de derechos y libertades,                     
particularmente aquellas personas que pertenecen a los grupos que 
históricamente han sufrido rechazo como los indígenas, los                      
afromexicanos, las juventudes y las mujeres, entre otros  (Zepeda, 2017). 
A nivel internacional existen tratados, convenciones y demás                   
documentos que tienen como propósito el respeto de los derechos de 
estos grupos.  
Esta cláusula igualitaria, adquirió relevancia con la reforma                        
constitucional del 2011, pues con ella se amplió el catálogo de derechos 
humanos, acorde a los diversos instrumentos internacionales de los que 
México es parte. 
Además, las autoridades adquirieron la obligación de    promover,            
respetar, proteger y garantizar los derechos fundamentales de las        
personas, aplicando el principio pro persona que impone la obligación a 
todas las autoridades de interpretar las disposiciones legales, de la 
forma que más favorezca a la persona. 
De ahí que los derechos políticos electorales, sean reconocidos como un 
derecho humano y, por lo tanto, las autoridades dentro del ámbito de 
sus competencias están obligadas a garantizar, respetar y cumplirlos, 
además de implementar medidas a favor de los grupos vulnerables, 
como las personas indígenas y afromexicanas. 
En el estado de Tabasco, se reconoce y protege a la población indígena 
Chontal o Yokot’an, asentadas principalmente en los municipios de 
Centla, Centro, Jalpa de Méndez, Jonuta, Macuspana y Nacajuca, así 
como poblaciones Chol, Zoque, Tzeltal, Náhuatl y Tzotzil, que residen 
mayormente en los municipios de Balancán, Comalcalco, Cunduacán, 
Huimanguillo, Macuspana, Tacotalpa y Tenosique, los cuales existen 
desde antes de la conformación del estado de Tabasco y contribuyeron 
a la integración política y territorial de la entidad.1 

Antecedentes
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Derechos humanos

Derechos Políticos

Por lo que hace a sus derechos políticos, la Ley Electoral y de Partidos Políticos 
del Estado de Tabasco, no impone a los partidos políticos la obligación de 
implementar mecanismos que propicien una mayor participación de las 
personas indígenas y afromexicanas para sus postulaciones en los procesos 
electorales, incluso tales grupos, no están mencionados en dicha ley.
 
Es dable mencionar que, a la fecha, no existe registro alguno de la                       
participación política en su derecho de voto pasivo de las personas indígenas 
dentro del Estado de Tabasco. 

La importancia de hacer referencia a las principales disposiciones en materia 
de derechos humanos radica en que estas son el pilar fundamental del que 
derivan los derechos político- electorales, materia del presente compendio y, 
por lo tanto, de donde surge la obligación de la autoridad para garantizarlos. 

De acuerdo con el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, los derechos 
políticos son prerrogativas reconocidas exclusivamente a la ciudadanía que                
acreditan    y   aseguran   su   participación   en  la  dirección de los asuntos públicos, 

Ordenamiento Legal Contenido

Declaración Universal 
de Derechos 

Humanos

Sustancialmente establece que, todos los seres humanos 
nacen libres e iguales en dignidad y derechos, sin distinción 
alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o 
de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición.

A través de su artículo 1º establece que en México todas las 
personas gozarán de los derechos humanos y, las autoridades, 
tienen la obligación de garantizarlos bajo los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.

El respeto a la dignidad de las personas, a sus derechos y libertades, 
es el fundamento del orden y la paz social. En su territorio, todas las 
personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los Tratados 
Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte y esta 
Constitución.

Constitución Política 
de los Estados 

Unidos Mexicanos

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco
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Etimológicamente, la palabra proviene del griego δημοκρατία (democratía), 
que se compone de los términos δῆμος (démos), que signi�ca ‘pueblo’, y 
κράτος (krátos), que signi�ca ‘ poder’.  Así,  la   democracia   es   el   poder   del
pueblo.3
  
La democracia es un sistema de gobierno, que permite que la ciudadanía 
exprese su opinión y sea escuchada. En una democracia, todas las personas 
merecen respeto y consideración. No importa su edad, color de piel, religión 
o país de procedencia.

La democracia representativa, también llamada indirecta, es aquella donde 
los ciudadanos ejercen el poder político a través de sus representantes,     
elegidos mediante el voto, en elecciones libres y periódicas.

De este modo, el ejercicio de los poderes del Estado y la toma de decisiones 
deberá expresar la voluntad política que los ciudadanos han hecho recaer 
sobre sus dirigentes.

Democracia

Los pueblos indígenas tienen el derecho a participar en los asuntos públicos 
de los estados, en la formulación de planes y políticas de desarrollo, y en     
general, en cualquier medida estatal susceptible de afectarles directa o           
indirectamente. El derecho internacional no es ajeno a tales demandas, por 
ello actualmente consagra una serie de instrumentos especí�cos sobre    
pueblos indígenas en los cuales se re�eren a sus derechos de participación 
política, dentro de esos instrumentos tenemos el Convenio 169 de la                
Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales.

incluido el derecho a votar y ser votado/a que, en esencia, conceden a su           
titular una participación tanto en la formación de la voluntad social, como en 
la estructuración política de su comunidad y en el establecimiento de las 
reglas necesarias para el mantenimiento del orden social.2

Representatividad
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  2  G l o s a r i o  d e  t é r m i n o s  d e l  Tr i b u n a l  E l e c t o r a l  d e l  P o d e r  J u d i c i a l  d e  l a  F e d e r a c i ó n ,  
v é a s e  h t t p : / / p o r t a l . t e . g o b . m x / g l o s s a r y / 3 / l e t t e r d

 3  C i t a d o  e n  h t t p s : / / a r c h i v o s . j u r i d i c a s . u n a m . m x / w w w / b j v / l i b r o s / 3 / 1 1 3 5 / 5 . p d f
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El derecho a la participación política es un derecho individual y colectivo que 
está establecido en el artículo 6, del Convenio 169 de la Organización                
Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales, la misma que 
establece que:

En ese sentido, la participación política de los pueblos y comunidades                
indígenas y afromexicanas se concretiza dentro de instituciones de los            
poderes   ejecutivo y legislativo. El estado debe de garantizar que sea en las 
mismas condiciones que otros sectores de la población. En esa misma línea el 
Relator Especial de los Derechos de los pueblos indígenas, ha señalado que el         
derecho a la participación implica, la participación en los procesos                  
electorales, en los procesos parlamentarios y en otros asuntos públicos de 
incidencia general.

La Asamblea General de las Naciones Unidas ha a�rmado que, los pueblos 
indígenas tienen derecho a la libre determinación y, en consecuencia, a           
establecer libremente su condición política y perseguir libremente su              
desarrollo económico, social y cultural. El artículo 3 de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los derechos de los Pueblos Indígenas coincide con el 
artículo 1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y del Pacto                           
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

Los pueblos indígenas consideran la libre determinación como un derecho 
central reconocido a nivel internacional. A su vez, el ejercicio del derecho a la 
libre determinación complementa al ejercicio de otros derechos. Los            
derechos de los pueblos indígenas deben ser leídos a la luz del derecho a la 
libre determinación. Así el artículo 4 de la Declaración antes mencionada, 
a�rma lo siguiente: 

“Los gobiernos deben establecer los medios a través de los 
cuales los pueblos indígenas puedan participar libremente, por 
lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en 
instituciones electivas y organismos administrativos y de otra 
índole responsables de políticas y programas que los                    
conciernen”.

Libre Determinación y Autonomía



La Asamblea General de las Naciones Unidas ha a�rmado que, los pueblos 
indígenas tienen derecho a la libre determinación y, en consecuencia, a           
establecer libremente su condición política y perseguir libremente su              
desarrollo económico, social y cultural. El artículo 3 de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los derechos de los Pueblos Indígenas coincide con el 
artículo 1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y del Pacto                           
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

Los pueblos indígenas consideran la libre determinación como un derecho 
central reconocido a nivel internacional. A su vez, el ejercicio del derecho a la 
libre determinación complementa al ejercicio de otros derechos. Los            
derechos de los pueblos indígenas deben ser leídos a la luz del derecho a la 
libre determinación. Así el artículo 4 de la Declaración antes mencionada, 
a�rma lo siguiente: 
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"los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre 
determinación, tienen derecho a la autonomía o al autogobier-
no en las cuestiones relacionadas con sus asuntos internos y 
locales, así como a disponer de medios para �nanciar sus 
funciones autónomas".

En ese contexto, de conformidad con el artículo 34 de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los derechos de los Pueblos Indígenas, los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas tienen derecho a "promover,                    
desarrollar y mantener sus estructuras institucionales y sus propias costumbres, 
espiritualidad, tradiciones, procedimientos, prácticas y, cuando existan,                     
costumbres o sistemas jurídicos..." .

El derecho a la libre determinación va íntimamente ligado a los derechos 
políticos de los pueblos indígenas, entre ellos el derecho a participar en la 
adopción de decisiones en asuntos que afectan a sus derechos y la obligación 
de los Estados de celebrar consultas y cooperar con ellos para obtener su     
consentimiento libre, previo e informado antes de adoptar y aplicar medidas 
legislativas o administrativas que los afecten. En ambos casos, y de                     
conformidad con su derecho a la libre determinación, los pueblos indígenas 
tienen derecho a participar por medio de sus instituciones representativas.

Los pueblos indígenas tienen el reconocimiento al derecho a la libre                  
determinación y a la autonomía, entendida como “el derecho a decidir su 
forma de gobierno interna y sus maneras de organizarse política, social, 
económica y culturalmente”. No reivindican la obtención de un registro como 
partido     político ni son considerados como una organización corporativa 
más, sino su reconocimiento como pueblos y una recomposición profunda de 
las                 relaciones de poder que les permita transformar su situación de                          
subordinación e integración asimétrica en relación con el resto de la sociedad              
nacional. Sostienen que es necesario emprender un conjunto de reformas 
que modi�quen el marco institucional vigente. Exigen derechos, tanto       
políticos como de jurisdicción, para fortalecer su representación en los             
poderes legislativos y para que se reconozcan sus instituciones y mecanismos 
tradicionales para elegir a sus autoridades comunitarias y municipales, al 
margen de partidos políticos.



El derecho a la libre determinación va íntimamente ligado a los derechos 
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tienen derecho a participar por medio de sus instituciones representativas.

Los pueblos indígenas tienen el reconocimiento al derecho a la libre                  
determinación y a la autonomía, entendida como “el derecho a decidir su 
forma de gobierno interna y sus maneras de organizarse política, social, 
económica y culturalmente”. No reivindican la obtención de un registro como 
partido     político ni son considerados como una organización corporativa 
más, sino su reconocimiento como pueblos y una recomposición profunda de 
las                 relaciones de poder que les permita transformar su situación de                          
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TABASCO
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Sistema Político Electoral del Estado de Tabasco

El Poder Público se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 
No podrán reunirse dos o más poderes en una sola persona o corporación, ni 
depositarse el Legislativo en un individuo, de conformidad con los artículos 
11 de la Constitución Política Local y, 116 de la Constitución Federal.

PODER EJECUTIVO: Se encarga, entre otras funciones, de hacer cumplir 
las leyes locales, este poder se deposita en la persona que ostente el 
cargo de la gubernatura.

PODER LEGISLATIVO: Se encarga de elaborar las leyes locales, este 
poder se constituye en el Congreso del estado integrado por 29      
Diputaciones* que se eligen cada 3 años.

PODER JUDICIAL: Se ocupa de impartir justicia a través del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Tabasco.

El Sistema Político Electoral se re�ere 
al conjunto de  instituciones, normas 
y procedimientos involucrados en el 
proceso electoral encaminados a la 
integración y renovación periódica 
de quienes conforman los poderes 
Legislativo y  Ejecutivo   del   estado.

Los procedimientos electorales y sus reglas están de�nidas en la legislación 
electoral local, las cuales establecen las funciones de quienes participarán en 
cada una de las etapas del proceso electoral.4

  4  L e y  e l e c t o r a l  y  d e  p a r t i d o s  p o l í t i c o s  d e l  e s t a d o  d e  Ta b a s c o ,  
L e y  d e  M e d i o s  d e  I m p u g n a c i ó n  e n  M a t e r i a  E l e c t o r a l  d e l  E s t a d o  d e  Ta b a s c o .



Actualmente, el Congreso se integra por 35 diputaciones electas, 21 por el 
principio de mayoría relativa y 14 por el principio de representación                 
proporcional, tal como se observa en la siguiente infografía.

 Sin embargo, el 26 de agosto de 2021, mediante decreto 300 del Periódico 
O�cial del estado de Tabasco, se reformó el artículo 12 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, quedando las próximas          
integraciones del Congreso por 29 diputaciones, de las cuales 21 son por el 
principio de mayoría relativa y 8 por el principio de representación                   
proporcional.

El estado de Tabasco se integra con los municipios siguientes: Balancán, 
Cárdenas, Centla, Centro, Comalcalco, Cunduacán, Emiliano Zapata,                       
Huimanguillo, Jalapa, Jalpa de Méndez, Jonuta, Macuspana, Nacajuca, 
Paraíso, Tacotalpa, Teapa, y Tenosique, con la extensión y límites que de 
hecho y por derecho les corresponde.5   

El municipio constituye la base de la división territorial y de la organización 
política  y  administrativa  del  Estado.  Su  gobierno corresponde a un cuerpo
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  5    A r t í c u l o  1 º  d e  l a  C o n s t i t u c i ó n  P o l í t i c a  d e l  E s t a d o  L i b r e  y  S o b e r a n o  d e  Ta b a s c o .
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colegiado denominado Ayuntamiento, integrado por una Presidencia            
Municipal, una o un Síndico de Hacienda, una regiduría de mayoría relativa y 
dos regidurías electas según el principio de representación proporcional,             
conforme a las normas establecidas en la Ley Electoral; los poderes Legislativo 
y Ejecutivo locales también se renuevan mediante elección popular, al igual 
que las y los integrantes del ayuntamiento y la alcaldía.

Cada municipio será gobernado por un Ayuntamiento, de elección popular 
directa; integrado por un presidente municipal, un síndico de hacienda y el 
número de regidurías que determine la legislación y en su caso, por quienes 
los sustituyan en términos legales. La primera regiduría corresponderá a la 
Presidencia Municipal y la segunda regiduría, a la Sindicatura de Hacienda. 
Las demás personas que ejerzan en las regidurías desempeñarán las 
funciones que ésta y otras leyes les asignen.6 

  6  A r t  1 9  d e  l a  L e y  O r g á n i c a  d e  l o s  m u n i c i p i o s  d e l  E s t a d o  d e  Ta b a s c o ,  
c o n s u l t a b l e  e n  h t t p s : / / t a b a s c o . g o b . m x / l e y e s / d e s c a r g a r / 0 / 2 9 9
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Autoridades Electorales Federales
Existen dos clases de autoridades electorales, las primeras son las                         
administrativas que como su nombre lo indican, administran los recursos para 
organizar, desarrollar y vigilar, en este caso las elecciones. A nivel federal, la 
organización de las elecciones corresponde al Instituto Nacional Electoral 
(INE).

Por otra parte, la otra clase de autoridades, son las jurisdiccionales, las cuales 
tienen la responsabilidad de impartir justicia electoral y vigilar el                      
cumplimiento de la Constitución y de las leyes electorales. En esta categoría 
se encuentra el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

El Instituto Nacional Electoral es la institución responsable de las elecciones 
federales, es un organismo público y autónomo; encargado, además, de          
organizar, en coordinación con los organismos electorales de las entidades 
federativas, las elecciones locales en los estados de la República.

El Instituto Nacional Electoral es uno de los órganos constitucionales     
autónomos de México, siendo el ente público encargado de regular los          
procesos electorales, de participación ciudadana y normar las directrices a las 
que se sujetarán los participantes de todo lo anterior.

Esta autoridad, es la máxima en materia electoral del estado mexicano, que 
además de llevar a cabo las elecciones federales (para la Presidencia de la 
República, Senadores y diputados federales), tiene la función de emitir la 
credencial para votar, y de realizar otra serie de actividades de interés para la 
ciudadanía.7 

Para la realización de sus actividades, el Instituto Nacional Electoral cuenta 
con una sede central ubicada en la Ciudad de México, 32 delegaciones (una 
en cada entidad federativa) y 300 subdelegaciones (una en cada distrito     
electoral en que se divide el país). El personal que labora en ellas se divide en 
dos cuerpos de funcionarios, integrados en un Servicio Profesional Electoral 
Nacional y una rama administrativa.

Instituto Nacional Electoral

  7    C o n s u l t a b l e  e n  h t t p s : / / p o r t a l . i n e . m x / s o b r e - e l - i n e /
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Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Defensoría Pública Electoral Para Pueblos y Comunidades Indígenas

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación es la máxima autori-
dad jurisdiccional y órgano especializado en la materia, encargado de resolver 
controversias en materia electoral, proteger los derechos político-electorales 
de las y los ciudadanos e impartir justicia en el ámbito electoral.

Está conformado por una Sala Superior, integrada por siete magistraturas (El 
Presidente del Tribunal será elegido por la Sala Superior, de entre sus miem-
bros, para ejercer el cargo por cuatro años); cinco Salas Regionales y una Sala 
Regional Especializada, con tres magistraturas cada una.

Las salas regionales del Tribunal Electoral son: 

I. Sala Regional de la I Circunscripción con sede en Guadalajara.
II. Sala Regional de la II Circunscripción con sede en Monterrey.
III. Sala Regional de la III Circunscripción con sede en Xalapa.
IV. Sala Regional de la IV Circunscripción con sede en Ciudad de México.
V. Sala Regional Toluca de la V Circunscripción con sede en Toluca.
VI. Sala Regional Especializada con sede en la Ciudad de México.

El estado de Tabasco forma parte de la Sala Regional de la III Circunscripción 
con sede en Xalapa, al igual que los estados de Campeche, Veracruz, Chiapas, 
Oaxaca, Quintana Roo, y Yucatán.

En los últimos años, el Tribunal Electoral ha avanzado en la protección de los 
derechos de los pueblos y comunidades indígenas, poniendo mayor énfasis 
en la necesidad de juzgar con perspectiva intercultural. Ello ayudó a que los 
juzgadores electorales protegieran de manera efectiva los derechos de los 
pueblos indígenas y sus integrantes, incluyendo el derecho a la autodetermi-
nación; además de brindar la más amplia garantía y protección a los derechos 
de acceso a la justicia, defensa y audiencia.
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Para facilitar el acceso efectivo a la justicia, el Tribunal Electoral creó la              
Defensoría Pública Electoral para Pueblos y Comunidades Indígenas, cuyo 
objetivo es facilitar y acercar a la ciudadanía indígena, en condiciones de 
igualdad, el acceso a los tribunales, para reducir desventajas jurídicas y        
procurar la protección judicial efectiva mediante servicios gratuitos de 
asesoría y defensa en materia electoral en favor de los pueblos, comunidades 
indígenas y personas que los integren, reconociendo en todo momento el 
derecho constitucional de asistencia por medio de intérpretes y defensores 
que tengan conocimiento de las diversas lenguas y culturas.

Es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no 
sectorizado, con personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía                
operativa, técnica, presupuestal y administrativa con sede en la Ciudad de 
México, de conformidad con el artículo 1° de la Ley del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario O�cial de la Federación el cuatro 
de diciembre de 2018.

El derecho a la consulta es un derecho fundamental para los pueblos                  
indígenas, en conjunción con el derecho a expresar el consentimiento o 
lograr acuerdos, y la obligación correlativa que tiene el Estado de consultar, 
son derechos intrínsecamente relacionados con su derecho a la autonomía y 
libre determinación, lo cual también se vincula con la vigencia de otros        
derechos, como el derecho a la participación política, el derecho a preservar y 
fortalecer sus culturas, lenguas e instituciones, el derecho a mantener sus 
territorios, así como el derecho a la salud, a la educación y al desarrollo, entre 
otros.

Un derecho de los pueblos y comunidades indígenas es que se          
reconozcan sus usos y costumbres, por lo que es recomendable que los 
organismos públicos electorales locales, analicen la posibilidad de 
enviar el expediente a las autoridades comunitarias indígenas, para 
que sean estas quienes conozcan del asunto y den una solución                 
satisfactoria que evite un litigio.

Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas
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En este sentido, y de conformidad con el artículo 2° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas (INPI), en su artículo 2° señala: 

La Fiscalía Especializada en Delitos Electorales (FEDE) es un órgano de la 
Fiscalía General de la República que previene, investiga y sanciona los delitos 
electorales federales.

Los delitos electorales son actos que violan los principios del voto universal, 
libre, secreto, personal e intransferible, y que afectan la organización de las 
elecciones y la equidad de los procesos electorales. 

En los estados y la Ciudad de México existen órganos dentro de las �scalías 
locales que deben investigar los delitos electorales en las elecciones locales.

Son delitos electorales, entre otros:

Asimismo, en el artículo 4° fracción XXIII de la mencionada ley, dispone:

“Es la autoridad del Poder Ejecutivo Federal en los asuntos                
relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que 
tiene como objeto de�nir, normar, diseñar, establecer, ejecutar,   
orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las 
políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones                
públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los 
derechos de los pueblos mencionados, así como su desarrollo 
integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e            
identidades, de conformidad con lo dispuesto en la                                 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los 
instrumentos jurídicos internacionales en los que el país forma 
parte”.

“Será el órgano técnico en los procesos de consulta previa, libre 
e informada, cada vez que se prevean medidas legislativas y 
administrativas en el ámbito federal, susceptibles de afectar los 
derechos de los pueblos”. 

Fiscalía Especializada en Delitos Electorales
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 Votar más de una vez en la misma elección.
 Obstaculizar las votaciones o su conteo.
 Votar  o  pretender  votar  con  una   credencial   de  elector  falsa  o  que  sea  
 de otra persona.
 Recoger, en cualquier momento, credenciales para votar de ciudadanos.
 Presionar  a  las  personas  cuando  están  en  las  casillas  para que voten por  
 un determinado candidato el día de la elección.
 Violencia Política contra las Mujeres en razón de Género.

El 13 de abril del año 2020, se publicó en el Diario O�cial de la Federación, el 
Decreto por el que se reformaron y adicionaron diversas disposiciones legales 
en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género,            
destacando que en la Ley General en materia de Delitos Electorales en el 
artículo 20 Bis, se establecen las conductas que pueden identi�carse como un 
delito.

Asimismo, señala que, cuando estas conductas, fueran cometidas contra una 
mujer perteneciente a un pueblo o comunidad indígena, la pena se                     
incrementará en una mitad, la tipi�cación hizo visible la necesidad de que la 
procuración de justicia se realice con la perspectiva de género su�ciente para 
brindar una atención integral y no revictimizar a las mujeres.

Al igual que en el ámbito federal, en las entidades existen autoridades              
administrativas y jurisdiccionales. En el caso de Tabasco, el organismo público 
local se denomina: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de               
Tabasco (IEPC Tabasco); y, al órgano jurisdiccional: Tribunal Electoral de            
Tabasco.

A este último, le corresponde impartir justicia electoral y vigilar el                    
cumplimiento de la Constitución Federal, la Constitución local y las                    
disposiciones electorales.

Autoridades Electorales Locales



17 P á g i n a

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco

Tribunal Electoral de Tabasco

El Instituto Electoral es un organismo público, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, autónomo, de carácter permanente, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento.

El Instituto Electoral es la autoridad responsable de cumplir con la función de 
organizar en forma periódica la celebración de las Elecciones Locales de             
autoridades y representantes populares en el estado de Tabasco. 

Organizando para ello las elecciones de: 
 La o el titular del Poder Ejecutivo (Gubernatura del Estado).
 Integración del Poder Legislativo (Diputaciones del Congreso del   
 Estado)
 Integración de los 17 Ayuntamientos (Presidencia Municipal y   
 Regidurías).

El Tribunal es la máxima autoridad jurisdiccional en materia electoral en la 
entidad; es un órgano permanente, autónomo, dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propio; sujetará sus actos y resoluciones a lo establecido 
en la Constitución Federal, la Constitución local, la Ley de Medios de                   
Impugnación, La Ley General, la Ley Electoral, y demás leyes aplicables.
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Asesoría Jurídica

Es una instancia con autonomía técnica y operativa, cuya �nalidad es brindar 
de manera gratuita a las mujeres y demás grupos en situación de                                
vulnerabilidad que pretendan o ejerzan cargos públicos de elección popular, 
los servicios de asesoría jurídica y defensa de sus derechos                                       
político-electorales, y forma parte del Tribunal Electoral de Tabasco.

Es la representación o procuración de los derechos político-electorales de las 
mujeres y demás grupos en situación de vulnerabilidad, ante el Tribunal Elec-
toral de Tabasco, con la �nalidad de subsanar el derecho político-electoral 
violado.

La asesoría jurídica es la orientación legal que se le proporciona a las mujeres 
y demás grupos en situación de vulnerabilidad sobre la naturaleza, contenido 
y los alcances de sus derechos político-electorales.

El Tribunal, al resolver los asuntos de su competencia, garantizará que los 
actos y resoluciones electorales se sujeten al principio de legalidad; podrá 
resolver la no aplicación de normas en materia electoral, que contravengan a 
la Constitución Local en cuyo caso, las resoluciones que se dicten en ejercicio 
de esta función se limitarán al caso concreto planteado en el juicio de que se 
trate.

El Tribunal, conoce y resuelve de los siguientes medios de impugnación:

1. Recurso de revisión, que es un medio jurídico que sirve para garantizar  
 la legalidad  de  actos  y  resoluciones  de la autoridad electoral estatal; 
2. Recurso de apelación y  el juicio de  inconformidad, sirven garantizar  
 la legalidad de actos y resoluciones de la autoridad electoral estatal; 
3. El  juicio  para   la   protección   de  los  derechos  político–electorales  
 del ciudadano;  estos  se  interponen  ante  una  afectación  directa  de   
 los derechos humanos y políticos de las personas.  
4. El   juicio  para  dirimir   los   con�ictos  o  diferencias  laborales  entre   
 el Instituto   Electoral  y   sus  servidores  públicos,  así  como  los  que  
 surjan  entre el Tribunal Electoral y sus servidores públicos.

El tribunal electoral está Integrado por 3 magistrados o magistradas                
electorales, entre ellos eligen quien ocupa la presidencia.
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Partidos Políticos
Los partidos políticos son formas de organización política y constituyen enti-
dades de interés público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que 
tienen como �n promover la participación del pueblo en la vida democrática 
del estado, contribuir a la integración de la representación popular, y como 
organización de ciudadanas y ciudadanos, hacer posible el acceso de estos al 
ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios o ideas 
que postulen y mediante el sufragio universal, libre, secreto, directo, personal 
e intransferible.8 

Conforme al análisis realizado por el Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco hecho a los estatutos de los partidos políticos, se 
advirtió que, de los 5 estatutos, solo 4 prevén la participación de personas 
indígenas, de acuerdo con lo siguiente:

8  A r t í c u l o  3 3  p á r r a f o  4  d e  l a  L e y  e l e c t o r a l  y  d e  P a r t i d o s  P o l í t i c o s  d e l  E s t a d o  d e  Ta b a s c o .
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Uno de los deberes impuestos a los partidos políticos es el de buscar los 
mecanismos para que, las comunidades indígenas puedan estar                         
representados en los órganos de decisión deliberativa como los cuerpos        
legislativos.9  

Además que, la legislación exige a los partidos políticos que en sus                   
documentos básicos, como es el caso de los estatutos se encuentre prevista la 
obligación de promover la participación política en condiciones de igualdad 
de oportunidades, a través de sus estatutos y si bien, no existe expresamente 
una exigencia constitucional referente a la postulación de candidaturas           
indígenas ni afromexicanas, lo cierto es que la misma está implícita al        
reconocerse el carácter pluricultural de la nación mexicana, y derivado de la 
�rma de distintos tratados internacionales en lo que se exige al Estado              
Mexicano a remover cualquier obstáculo que impida a las personas indígenas 
de gozar de los mismos derechos y oportunidades que el resto de la                     
ciudadanía.

9  D e r i v a d o  d e l  m a r c o  j u r í d i c o ,  d e  e s t e  c u a d e r n i l l o  y  c o n  r e l a c i ó n  a  l a  s e n t e n c i a
 S U P - R A P - 7 2 6 / 2 0 1 7 ,  e n  f e c h a  1 4  d e  d i c i e m b r e  d e  2 0 1 7 ,  e n  d o n d e  l a  S a l a  s u p e r i o r  
 a s í  l o  d e t e r m i n ó .
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Candidaturas Independientes

Es cuando una ciudadana o un ciudadano mexicano obtiene su registro por 
parte de la autoridad electoral para una candidatura a un cargo de elección 
popular, sin necesidad de que un partido político lo postule.

Esto, en virtud de garantizar el pleno uso y goce de los derechos                         
políticos-electorales de las y los ciudadanos al ser votados para todos los 
cargos de elección popular, siempre y cuando, estos cumplan con los                        
requisitos,  condiciones y términos que establece el artículo 35, de la                   
Constitución Política y demás leyes aplicables.

De existir más de un aspirante, fórmula o planilla a un mismo cargo de              
elección popular, será registrado el que obtenga el mayor número de                     
respaldos ciudadanos, en cantidad superior al porcentaje señalado para cada 
cargo.

Las candidaturas independientes tendrán los mismos derechos y                         
obligaciones que las postuladas por Partidos Políticos, con las                                    
particularidades y salvedades que esta Ley establece.

Los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano se sujetarán a los siguientes 
plazos:

Además las personas aspirantes tiene prohibido en todo tiempo, la                      
contratación y adquisición de propaganda o cualquier otra forma de                     
promoción personal en radio y televisión. La violación a esta norma se                  
sancionará con la negativa de registro a la candidatura independiente o, en su 
caso, con la cancelación de dicho registro.



Es cuando una ciudadana o un ciudadano mexicano obtiene su registro por 
parte de la autoridad electoral para una candidatura a un cargo de elección 
popular, sin necesidad de que un partido político lo postule.

Esto, en virtud de garantizar el pleno uso y goce de los derechos                         
políticos-electorales de las y los ciudadanos al ser votados para todos los 
cargos de elección popular, siempre y cuando, estos cumplan con los                        
requisitos,  condiciones y términos que establece el artículo 35, de la                   
Constitución Política y demás leyes aplicables.

De existir más de un aspirante, fórmula o planilla a un mismo cargo de              
elección popular, será registrado el que obtenga el mayor número de                     
respaldos ciudadanos, en cantidad superior al porcentaje señalado para cada 
cargo.

Las candidaturas independientes tendrán los mismos derechos y                         
obligaciones que las postuladas por Partidos Políticos, con las                                    
particularidades y salvedades que esta Ley establece.

Los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano se sujetarán a los siguientes 
plazos:

22 P á g i n a

Los actos tendientes a recabar el apoyo ciudadano son todas aquellas               
actividades dirigidas a la ciudadanía en general, en el ámbito del estado, 
distrito o municipio, según corresponda, que realizan los aspirantes con el 
objeto de obtener el apoyo ciudadano en los porcentajes requeridos, los 
cuales se  detallan a continuación:

2% del padrón electoral 
correspondiente al                 
municipio o distrito de que 
se trate, con corte al 31 de 
agosto del año previo a la 
elección.

Derechos de las personas aspirantes

 Solicitar a los órganos electorales, dependiendo del tipo de elección, su  
 registro como aspirante;
 Realizar  actos  para  promover  sus  ideas  y  propuestas  con  el  �n  de  
 obtener el apoyo ciudadano para el cargo al que aspira;
 Utilizar �nanciamiento privado para el desarrollo de sus actividades, en  
 términos de esta Ley;
 Nombrar   a  un  representante  para  asistir  a  las  sesiones  de  los  Consejos  
 Estatal, locales y distritales, según corresponda, sin derecho a voz ni voto; 
 Insertar en su propaganda  la  leyenda  “aspirante a Candidato Independiente”, y
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 Los  demás  establecidos  por la Ley Electoral y de Partidos Políticos del  
 Estado de Tabasco.

Obligaciones de las personas aspirantes
 Conducirse con respeto irrestricto a lo dispuesto en la Constitución, en    
 la presente Ley y demás ordenamientos aplicables;
 No aceptar ni utilizar recursos de procedencia ilícita para realizar actos  
 tendentes a obtener el apoyo ciudadano;
 Abstenerse  de   recibir   aportaciones  y  donaciones  en  efectivo,  así  como  
 metales y piedras preciosas de cualquier persona física o jurídico-colectiva; 
 Rechazar toda  clase de  apoyo económico, político o propagandístico  
 proveniente   de   extranjeros   o   de  ministros  de  culto  de  cualquier  
 religión,  así como  de  las  asociaciones  y  organizaciones  religiosas  e 
 iglesias. Tampoco podrán aceptar aportaciones o donativos, en dinero  
 o    en    especie,    por    sí    o    por  interpósita  persona  y  en  ninguna 
 circunstancia de:

 a) Los  poderes  Ejecutivo,  Legislativo y Judicial de la Federación y  
  de  las  entidades  federativas,  y  los  ayuntamientos,  salvo en el  
  caso del �nanciamiento público establecido en la Constitución y  
  esta Ley;
 b) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración  
  Pública Federal, estatal o municipal, centralizada o paraestatal, y  
  los órganos de gobierno de la Ciudad de México;
 c) Los  organismos  autónomos  federales,  estatales y de la Ciudad  
  de México; 
 d) Los   partidos  políticos,   personas  físicas  o    jurídico-colectivas  
  extranjeras; 
 e) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza;
 f) Las personas jurídico-colectivas, y 
 g) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero.

 Abstenerse   de   realizar   por   sí   o   por   interpósita persona, actos de  
 presión o coacción para obtener el apoyo ciudadano; 
 Abstenerse de ejercer violencia política contra las mujeres en razón de  
 género   o   de   recurrir   a   expresiones   que   degraden,   denigren   o 
 discriminen   a    otras    personas aspirantes, precandidatas, candidatas,  
 partidos políticos, personas, o instituciones públicas o privadas;
 Rendir el informe de ingresos y egresos; 
 Respetar los topes de gastos �jados para obtener el apoyo ciudadano,  
 en       los      términos       que       establece       la      presente      Ley,      y 
 Las demás establecidas por la Ley Electoral.
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México es un país con una gran riqueza cultural y étnica, al contar con varias 
decenas de etnias autóctonas, cuya existencia no había sido reconocida por el 
mundo del derecho sino hasta hace muy poco tiempo, por lo que en                
consecuencia no se habían desarrollado normativamente un grupo de             
derechos sociales tan importantes como los derechos de los pueblos y                           
comunidades indígenas de nuestro país. Desde esa misma perspectiva los 
pueblos y comunidades indígenas han sido marginados del desarrollo 
económico, político, social y cultural, desconociéndose las manifestaciones 
propias de sus culturas.

Se de�ne a los pueblos indígenas como aquellos que descienden de                      
poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la                  
colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, 
culturales y políticas, siendo la conciencia de la identidad indígena el criterio 
fundamental para determinarlos como tales, es decir, que se auto adscriben.

Sin embargo, el criterio lingüístico utilizado en el Censo de Población y             
Vivienda ha sido el medio para de�nir el tamaño de la población indígena y 
caracterizarla a partir de sus condiciones socioeconómicas. 

Personas Indígenas y Afromexicanas

Pueblos y Comunidades Indígenas

El artículo 2º constitucional establece un marco general para el desarrollo de 
órganos de representación de las comunidades indígenas, reconociéndoles 
sus derechos a la autonomía y a la libre determinación, así como el uso y      
aplicación de su derecho consuetudinario y el acceso a la tenencia de la tierra 
y al uso y disfrute de los recursos naturales.

Los pueblos y las personas indígenas constituyen un sector de la sociedad 
que mayor atención requiere para alcanzar su desarrollo económico, político, 
social y cultural. Resulta necesaria la construcción de una cultura jurídica que 
reconozca y respete los derechos individuales de estos grupos, así como los 
de quienes son adscritos a la comunidad.
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caracterizarla a partir de sus condiciones socioeconómicas. 
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México, tal como lo conocemos (su estructura social, cultural y política, así 
como sus relaciones sociales y condiciones económicas), no puede                         
entenderse sin los momentos históricos por los que ha atravesado, los cuales 
lo han con�gurado y aún en el presente tienen in�uencia en la manera en la 
que se organiza y piensa nuestra sociedad.

Algunos de esos procesos históricos son sin duda la conquista y el                          
subsecuente virreinato o época colonial, ellos no solo pueden ni deben                  
reducirse o pensarse como “el encuentro entre dos mundos”, sino que son un 
proceso más complejo que incluye la dominación, explotación, opresión y 
saqueo a los pueblos indígenas; así como la resistencia de estos pueblos, el 
sincretismo cultural y el mestizaje.

Estas acciones y sus consecuencias son sin duda constitutivas de la sociedad 
mexicana, tanto en su rica diversidad cultural como en sus arraigadas 
desigualdades sociales.

México no es uno, no es homogéneo, sino, una multiplicidad de pueblos, y esa 
es una de sus principales características. Uno de estos pueblos, que día a día 
pugna por su reconocimiento como parte de nuestra sociedad, es el                    
afromexicano.

Asimismo, existen poblaciones importantes en Chiapas, Coahuila, Michoacán 
y Veracruz. Las entidades con mayor presencia de población afromexicana 
son Guerrero (6.5%), Oaxaca (4.9%) y Veracruz (3.3%). En México, de acuerdo 
con datos del INEGI, el 1.16% de la población nacional se identi�ca como         
afromexicana. Como minoría que es atravesada por cuestiones de raza y color 
de piel, bases del racismo en México, afrontan la di�cultad de ejercer                      
plenamente sus derechos; asimismo, se enfrentan a su falta de inclusión en la 
toma de decisiones en el país.

Este piso disparejo, que es amedrentado por la precarización económica            
relacionada con el racismo, tiene efectos en la calidad de vida de estas                  
poblaciones y su acceso a diferentes servicios públicos, como la educación. Se 
estima que una de cada seis personas afrodescendientes (15.7%) es                      
analfabeta, lo cual representa casi el triple de la tasa a nivel nacional (5.5%).

Los Pueblos Afromexicanos y el Reconocimiento de su Diversidad
Hablar de los pueblos afromexicanos debe trascender 
los estereotipos que rodean a estas poblaciones y 
pugnar por el reconocimiento de su identidad étnica, 
de sus contribuciones culturales e históricas.
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Los derechos de las personas afrodescendientes que más se violentan en 
México son el trato digno y la igualdad de oportunidades, situaciones en las 
que la mayoría de las veces el color de piel fue la causa de discriminación. 
Hablar de los pueblos afromexicanos debe trascender los estereotipos que 
rodean a estas poblaciones y pugnar por el reconocimiento de su identidad 
étnica, de sus contribuciones culturales e históricas, y de su pertenencia e 
importancia participativa en la sociedad mexicana. Reconocerlos es                     
reconocer, celebrar y resguardar la diversidad étnica y cultural que conforma 
México, a la vez que posibilita abordar y contrarrestar las desigualdades                 
sociales, racismo y discriminación estructurales a las que se enfrentan.10

Es el reconocimiento a sus distintas formas de organización social,                           
costumbres, lenguas, creencias y tradiciones. Al coexistir pueblos                              
diferenciados en un país, es necesario el respeto a sus diversas formas de 
organización política, económica, jurídica y social.

Derechos Político-Electorales de los Pueblos Indígenas

Derecho a la diferencia

Es un derecho humano que exige el trato igualitario y digno hacia los pueblos 
y comunidades indígenas, donde se prohíbe basarse en su lengua,                         
vestimenta, condición social o económica para darles un trato que los excluya 
o los prive de sus derechos, ya sea en el ámbito individual o colectivo.

Derecho a la no discriminación

Es la facultad que tienen los pueblos y comunidades indígenas de                             
autogobernarse, lo que signi�ca:
• Poder vivir bajo sus formas de organización social, económica, política  
 y cultural.
• Aplicar sus  sistemas  normativos  para  la resolución  de con�ictos y el  
 nombramiento de sus autoridades.
• Establecer    prioridades    en    los   programas   de   desarrollo   de   sus 
 comunidades y, en su caso, tomar la responsabilidad de estos.
• Preservar y enriquecer su cultura e identidad.
• Elegir  representantes  ante  los  ayuntamientos  en  los municipios con  
 población indígena.

Derecho a la libre determinación

1 0  C o n s e j o  N a c i o n a l  p a r a  P r e v e n i r  l a  D i s c r i m i n a c i ó n  ( C O N A P R E D ) .
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Es una declaración de voluntad de personas o comunidades que, teniendo un 
vínculo cultural, histórico, político, lingüístico o de otro tipo, deciden                    
identi�carse como integrantes de un pueblo indígena; su reconocimiento no 
depende de ninguna autoridad o institución externa, ni requiere más prueba 
que su palabra.
Acceso de mujeres y hombres indígenas a la justicia, el acceso a la justicia es 
el fundamento del ejercicio efectivo y de protección de todos los demás         
derechos humanos de los que gozan las personas. Implica la posibilidad de 
acceder a la defensa de un derecho ante un tribunal competente. Para ser 
efectivo requiere de trato igualitario ante la ley y no discriminación. Asimismo, 
los juzgadores deben tomar en cuenta las diferencias culturales, económicas 
y sociales de las mujeres y los hombres integrantes de los pueblos y                        
comunidades indígenas y, de manera particular, su situación de                                
vulnerabilidad por condiciones de género, raza, pobreza y exclusión,                 
eliminando los obstáculos que les impidan acceder a la justicia.

Derecho a la auto adscripción

Se re�ere a la obligación del Estado de consultar la opinión de los pueblos 
indígenas respecto de todas aquellas decisiones que involucren su interés, ya 
sea en sus aspectos políticos, sociales, económicos y culturales. La consulta es 
obligatoria sobre cualquier ley o medida que les puede afectar directa o             
indirectamente, desde antes de que se apruebe, para que así, de forma previa 
e informada, expresen su consentimiento. Las consultas deben realizarse a 
través de las instituciones representativas de los pueblos, que en el caso de 
México habitualmente es la asamblea general comunitaria.

Derecho a la consulta

Que, a través de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de                 
Tabasco, en su artículo 3ro se incluye lo conducente a los pueblos indígenas: 

Artículo 3.- El Estado de Tabasco reconoce expresamente en términos del 
artículo 2° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
como parte de la nación mexicana tiene una composición pluricultural,                
sustentada en la diversidad de pueblos y comunidades indígenas que se 
encuentran asentados y conviven en su territorio.

Se reconoce a los pueblos y comunidades indígenas establecidos en el 
Estado, su derecho a la libre determinación, mismo que se ejercerá en un 
marco constitucional de autonomía que asegure la unidad estatal y nacional.

Normatividad local
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En ese sentido la Constitución Local no contempla a los Afromexicanos, sin 
embargo, en el análisis e interpretación de lo anterior se advierte que, en el 
ámbito nacional, la Constitución Federal en su artículo 2° apartado C                     
menciona que reconoce a los pueblos y comunidades afromexicanas,               
cualquiera que sea su autodenominación, como parte de la composición 
pluricultural de la Nación. En ese sentido cuentan con los derechos señalados 
en los apartados anteriores del presente artículo en los términos que 
establezcan las leyes, a �n de garantizar su libre determinación, autonomía, 
desarrollo e inclusión social. 

Mujeres Indígenas

Instrumentos Internacionales: 



Además, se añade que, en la Declaración Americana Sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas, que las mujeres indígenas tienen el derecho al                       
reconocimiento, protección y goce de todos los derechos humanos y                     
libertades fundamentales contenidos en el derecho internacional, son libres 
de todas las formas de discriminación.

Las mujeres indígenas tienen el mismo derecho que los hombres para                 
participar en la vida política del estado, aunado que se encuentran en las 
diversas convenciones y en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la igualdad de oportunidades, así como la observancia del               
principio de paridad para elegir representantes en los ayuntamientos, tal 
como lo menciona el artículo 2° fracción VIII de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco.

En cuanto a sus derechos político–electorales, especí�camente para las 
mujeres, se han realizado diversos mecanismos por parte del Instituto                
Electoral y de Participación Ciudadana, como acciones a�rmativas que para 
los procesos electorales locales 2017-2018 y 2020-2021 dando como                       
resultado una mayor participación de las mujeres en la vida activa de los 
cargos de elección popular del Estado, logrando que las mujeres participen 
en igualdad de condiciones que los hombres.
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Para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, el Consejo Estatal del 
Instituto Electoral aprobó el acuerdo CE/2020/022, donde se plantearon las 
bases de acciones a�rmativas para el registro de candidaturas de                     
diputaciones y regidurías para ese proceso electoral mediante los                           
Lineamientos para la postulación de candidaturas a presidencias municipales, 
regidurías y diputaciones y los lineamientos para la asignación paritaria medi-
ante el principio de representación proporcional de regidurías y                        
diputaciones, lo que dio como resultado que actualmente estén en el ejerci-
cio del cargo:

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación se pronuncia en lo 
referente a las acciones a�rmativas en cómo hacer realidad la igualdad                   
material y, por tanto, compensar o remediar una situación de injusticia,              
desventaja o discriminación; alcanzar una representación o un nivel de               
participación equilibrada, así como establecer las condiciones mínimas para 
que las personas puedan partir de un mismo punto de arranque y desplegar 
sus atributos y capacidades. b) Destinatarias. Personas y grupos en situación 
de vulnerabilidad, desventaja y/o discriminación para gozar y ejercer                 
efectivamente sus derechos, y c) Conducta exigible. Abarca una amplia gama 
de instrumentos, políticas y prácticas de índole legislativa, ejecutiva,                      
administrativa y reglamentaria. La elección de una acción dependerá del          
contexto en que se aplique y del objetivo a lograr.11  

La paridad de género tal como lo señala el artículo 2, numeral 1, fracción XV 
Bis de la Ley Electoral es la igualdad política entre mujeres y hombres. Esta se 
garantiza con la asignación del 50% mujeres y 50% hombres en candidaturas 
a cargos de elección popular y en nombramientos de cargos por designación; 
derivado de esto los partidos políticos, las candidaturas independientes, así 
como las autoridades electorales deberán velar por que este principio se 
cumpla en todo momento. 

1 1  J u r i s p r u d e n c i a  1 1 / 2 0 1 5 ,  d e  r u b r o :  A C C I O N E S  A F I R M AT I V A S .  
E L E M E N T O S  F U N D A M E N TA L E S .
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Juventud

Las juventudes gozan y disfrutan de todos los derechos humanos y los                   
estados parte se comprometen a respetar y garantizar el pleno disfrute y        
ejercicio de sus derechos civiles, políticos, económicos, sociales, y culturales.12

Además, se determina el goce de los derechos sin distinción alguna; de igual 
forma, reconoce la igualdad de género y la equidad entre hombres y mujeres 
jóvenes en el marco de la igualdad de oportunidades y el ejercicio de                
derechos.

El estado de Tabasco cuenta con una Ley de Juventud, la cual en su artículo 3, 
fracción V establece la no discriminación de las juventudes, cualquiera que 
sea su origen, forma y grado, como un principio.

En lo que respecta a nuestro estado, de acuerdo con el censo poblacional 
2020 realizado por el INEGI, el rango de 20 a 29 años fue de 370,001 personas, 
el equivalente al 15.40% del total de la población tabasqueña.

Cabe destacar que acorde a las cifras estadísticas del Instituto Nacional               
Electoral las personas de 18 años a 29 años son consideradas como juventud 
en el estado de Tabasco, además que representan 28.71% del padrón                  
electoral.

De ahí que la juventud sea parte fundamental en la integración de                            
autoridades electas mediante el voto popular, ya que en la mayoría de los 
casos estos se encuentran con obstáculos para que se les otorgue                                
representación alguna ante los órganos que pudiesen representar y legitimar 
sus intereses.

1 2  E l  ú n i c o  d o c u m e n t o  i n t e r n a c i o n a l  d e  l a  C o n v e n c i ó n  I n t e r a m e r i c a n a  q u e  s e  r e l a c i o n a  
c o n  e l  t e m a  d e  l o s  e s  D e r e c h o s  d e  l o s  j ó v e n e s  e n  s u  a r t í c u l o  2 .
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Conclusiones

1. El marco jurídico que contiene este cuadernillo ilustra la manera en 
que, los derechos de las personas indígenas, afromexicanas, mujeres y                 
juveniles son protegidos por las autoridades electorales desde el ámbito que 
les compete.

2. Es importante que las autoridades electorales deban de consultar a las 
comunidades y pueblos indígenas y afromexicanas para las adopciones de 
medidas administrativas que pudiesen tener un impacto en su entorno social, 
cultural, y político. 

3. Debe re�exionarse sobre el acceso que han tenido históricamente en 
el Estado, las personas indígenas en la participación política dentro del            
sistema de partidos políticos y la trascendencia que ha tenido aquella               
participación. 
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